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RADICADO  05266-31-03-001-2021-00306-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Dos de mayo del dos mil veintidós 

 

De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., se le reconoce personería 

a la abogada Érika Andrea Londoño Ochoa, portadora de la T. P. N° 148.349 

del C. S. de la J., para que represente a los demandados Jhony Oswaldo y 

Beatriz Rocío Vélez Quintero, en los términos del poder conferido (pdf 25). 

 

Se requiere a la parte demandante para que notifique a la sociedad 

demandada Pavezgo S.A. en Liquidación, en los términos   dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto Extraordinario 806 de 2020. 

 

Se advierte, que una vez integrada la litis, se procederá a dar traslado de las 

excepciones propuestas (pdf 19 y 24). 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 065 .Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am. 

 
Envigado, 05 de mayo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


